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coNfRATo o¡ ¡nrsr¡cló¡¡ DE sERvtctos pRotEsroNAtEs euE cEtEBRAN poR uNA pARtE EI tNsltruro MuNtctpat
oE PENsloNEs, A QUIEN EN to sucEsrvo sE t E DENoMINARÁ "eL lNsrtruro", REpRESENTADo EN ESTE AcIo poR Et
lNG. JUAN ANToNlo cot'lzÁttz vlLLAsEñoR. tN su clnÁcren DE DtREcToR, y poR LA oTRA pARTE Et DR. cÉsaR
MADRID slERRA, aulEN EN lo sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ "et ¡no¡¡sto¡¡tsTA"; y acTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE LEs DENoMINInA "Lls PARTES', tAs cuAtEs sE suJETAN At TENoR DE lAs stcUtENTES
DEcrARActoNEs y cLÁusuLls:

DECI.ARACIONES

I, DECI.ARA "ET INSTIÍUTO"

t.l . Que es un Orgonismo PÚblico Descentrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-tO p.E., publicodo en et periódico oticiot
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstituto Municipot de pensiones.

Que el lNG. JUAN ANToNlo GoNzAtEz vlLlAsEÑoR, ocredilo su personotidod como Director del tnstituto
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. presidente Municipol, el LlC.
MARco ANToNlo BoNrttA MENDOZA, er dío ro de septiembre der 202 r . osí como con er A cio de Tomo de
Prolesto correspondienie.

Que de conform¡dod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnslituto Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANfoNlo coNzÁ[Ez v .tAsEñoR, en su corócter de Director.
liene los focultodes poro representor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionom¡enlo del Orgonismo.

Que "E¡. lNsIlIuTo" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o tos trobojodores ot servicio
del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los orgon¡smos Descentrolizodos que se ¡ncorporeñ, osÍ como ¡os det propio
lns'tituto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de pens¡ones.

Que liene su dom¡cirio ubicodo en cole Río seno #roo, coronio Arfredo chóvez, c.p.314r4, en esto
C¡udod de Chihuohuo.

t.2.

t.5

l.ó, Que celebro el presenle conlroto de derecho púb¡¡co en pleno c
esloblecido en el Código Civil det Estodo de Chihuohuo como Ley supt
Déc¡mo Cuorto trons¡torio de lo Ley del lnlituto Munic¡pol de pens¡ones.

oncordoncio y toto¡ opego o lo
etorio. según lo dispone el A cul

l'7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles ¡ndependienles de un méd¡co con to espec
de uRoGlNECOtoclA medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos
clóusulos del presente instrumento por codo serv¡cio que presle.

. DEC|ARA ,,Et pRotEstoNtslA":

coNrtato DE piEsIActóN oE stnvtctos t¡orEstoNA!Es tMpE,cps-5a
cE¡,Emaoo por tL rNsT¡furo MUN¡ctpat DE pEtsroN¡l y tt o¡, cÉs¡¡ ¡¡¡orto ir¡i¡¡

-45.2024,
Et0l Dt ENEio Dt! 2024.

a
los

m2a Ala det B¡cenleno¡io de lo fun<lociéñ <tet ttodo de cbihuoñuo
c6ll€ Rfo séno No r rm, coronro Arfr6do chóv6¿ chrhuohuo, chrh.. rérétono olecro lo72). hrtp:/^rww.muñ¡c¡prochihuohuo.gob.m¡

ldé10

ffi

t.3.

c
ll.l' Que es uno persono físico, de noc¡onoridod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod regor poro

controtor y obllgorse jurídicomenle. ocredilondo su personol¡dod con Cédu¡o profesionol 257OO3S
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11.2. Que cuento con Cédulo de Especiol¡dod No.381ó445

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presente controlo. el ublcodo en Colle Oj¡nogo #808,3er plso,

consullorlo 302, C.P. 31238 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presenle controto, lo que le permite gorontizor o "EI INSTITUTO" el cumplim¡ento de los

obl¡gocioñes controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisilos que

se estoblecen en el mismo, osí como lomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
' estoblec¡do en él mismo, osí como con lo demós normol¡vidod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen reciprocomente lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se osienlon y

monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlroto
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código C¡vil del

Elodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los sigu¡enies:

crÁusur.As

PRIMERA. - OBJETO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomienlos que mós defonie se esloblecen. los servicios de UROGINECOI,OGIA, o iodos los personos que "EL

INSTITUTO" designe poro ello, en los términos y condiciones de este instrumeñto, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA. . CONDTCTONES DEt SERV|CIO. "El, PROIESIONISTA" se compromele o que cuolquief servicio prestodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno. profesionol y eficienie; sin d¡scriminociÓn por motivos de edod,

nero. nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexisfente, y se reolizorÓ de

rmidod con lo siguienteCO

o Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡lidod poro los servicios otertodos, en sus prop¡os ¡nstoloc¡ones o en cuolqu¡er

olro lugor que ocuerde con "EL lNST|ÍUTO".

Dirigirse o los mismos en iodo momenlo con respeto y dignidod

Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con pr¡voc¡dod y respeto

d. Brindorle. lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNT¡aro DE PREsraclót{ DE !Elvlclos PRorE!loNALEs IMPE'cPl'sa_E5_202¡1,
cEtt¡iaoo rot tL tNsmuto MUNrcrraL Dt ¡!Nsror,t!! y E! or. cÉsA¡ riaDi¡D srExn^ Er ot DE tNEto DEL 202¡1.

b

c

"mu. atu &l Ptcañletfii,ode,o Fu¡¡docÉnd6,ElododeCrrñuct'uo'
CoLle Rio S6no No. I too, Cotoñio Atfrédo Cháve¿ Chihuohuo, Chlh., Ieréfoño Drréclo lO7?1, hllpr//w\dw.munrclplochlhuohuo.gob.mx
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11.3. Que se encuentro ol coriente de sus obllgociones f¡scoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
MASCTI l2o¡fi 38

III. OECTARAN 'I.AS PARTES",

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o:
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo personq responsoble del equipo

B.

e

m

que en su coso esté ul¡l¡zondo

f. solicitor en codo consufo, ¡o orden de servic¡os subrogodos emitido por ,,Et rNsTrTlrlo".

g. lnformorje en formo comprensible lo reloiivo o su podecimlento, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollernotivos, osícomo los medidos leropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngÚn procedim¡ento d¡ognóst¡co o leropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus
rlesgos, beneficios y ollernotivos. As¡mismo, perm¡t¡r que port¡c¡pe en los decisiones reloc¡onodos con su
lrotomiento y el diognostico de su podec¡mienlo.

l. lnformorle que podró solic¡tor otros opiniones sobre su podecimienlo.

J. lñformor¡e que podró negorse o oceplor los propueslos leropéulicos.

Pqro toles efeclos, "l'AS PARTES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de segu¡miento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobieñtes y de los servicios br¡ndodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio comel¡do duronte lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (coNAMED), uno vez qué se hoyon ogolodo los gest¡ones de Io comísión locot, tiberondo
de todo responsobitidod poro totes efectos o "Et tNSIITUIO".

"El' PRotEsloNlsTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conform¡dod con lo siguienie:

k. Hocer regislros en el Expediente Clínico en todo oclo de otención méd¡co, tonto a nivel de co
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

ultorio

l. Normo Of¡ciol Mexicono NOM-024-SSA3-20 t2 det Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-OO4-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos v demós norm otividod oplicoble en

n

o

p

molerio de solud.

Prescr¡pción de med¡comen'fos ocorde ol cuodro Bósico de Med¡comentos de ,,81, lNsTlTuTo',.

Atención ordinorio o nivet de consul'torio y de hospilol, y el cumplim¡ento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por,,E[ INSTITUIO,,
codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo ofención en el hosp¡tol en
donde "EL INSTITUIO" hoyo indicqdo el internomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servic¡o de urgencios de ,,E1, INSTIIUTO', lo requrero,
"EL PRofEsloNlsTA" ocudiró o prestor vo¡oroción médico. duronfe su turno de guordio.

Respetor los reglomenlos inlernos de codo hosp¡tol.

coNrtATo DE tiESTActóN DE sttvtctos t¡ottstoN^Lts tMpt-cps.sa-85-202a
cEtÉl¡aoo poi EL tNsTtTuto MUNlct?aL DE ttt{5toNEs t Ét DR. cÉsat MADito stEtta aL ot o¡ ENÉRO D'T 2024

.mu. Mo &t 8r'E€Jrte,loñ cte b Fvñctoc¡ón d€,t Erto<to de chñuohuo -
Coli. Rl¡ S€ño No- I lm. Cokrñlo a ír€do Chóve¿ Chihuohuo. Chlh.. reÉtoño Dr€cro {0721. hlp://www.muñicipi@hihlohuo.gob.mx
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Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "E[ lNST|ÍUTO".

Los iniervenciones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción conven¡do con "EL

INSIIIUIO".

C

¡. "EL PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o internel e impresoro poro el

uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de'Et lNsflrt TO'; donde se llevorón o cobo los

gesliones relolivos o cilos, exped¡entes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con "EL PROfES|ON|SÍA" o proporcionor lo siguiente:

'1. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Soiud.

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo preloc¡ón del servicio.

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos poT "EL PROFESIONISTA" en los instolociones

ubicodos en Colle Ojinogo #EoE, 3er p¡so, consullorlo 302, C.P.3'1238 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los

insiolociones que "El, INSIITUTO" designe.

UARTA. - coNlRApn¡srlctóH. "Et lNsTllUTo". por e servic¡o o que se refieren los clóusulos onteriores. se obligo o

or o ,,EL pROFESIONISTA". en concepto de honoror¡os, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente

siderondo que los precios que se señolon son onies de lo relención del lmpueslo Sobre lo Ren'lo:

coNttaio DE ptEsTActóN DE SElvlclos P¡ofEsloNAlEs IMPE-ct5-sa.85.2024,
cEtE!¡ADo fot Et tNsltluTo MUNtcr?aL Dt PENstoNts Y t! Dl- cÉsal maD¡lo slftta ¡Lol DE tñtto oEl 2024

sERVICTOS/ESTUDTOS ESPECÍFTCOS

coNsur.f A

s400.00

VISIIA A HOSPITAI. SUBSECUENTE

§50o.oo

s400.00RAPIA INTENSIVA SUBSECUENTE

APi}e AcIóN INTRAVESICAT DE fOXINA BUTOI.INICA

s8,000.00CABESTRII.I.O RETROPUBIICO O IRANSOBTURADOR

§5,000.00ctloscoPlo DlAGNosIlco
s8,000.00cor,PoctErsrs DE LEfoRr

58,000.00COTPOPERINOPI.ASIíA ANIERIOR- POSIERIOR

s2,000.00ESIUDIO DE URDINAMIA MUITICANAI.

HISTERECTOMfA ABDOMINAI.-SACROCOI.POPEXIA CON MAI,I,A

sr 0,000.00HISIERECTOMíA VAGINAI.

sr 0.000.00INYECCIóN TRANSCURETAI. DE GRASA AUTOI.OGA PARA ABUI.TAMIENTO UREIRAT

§2.000.00RENTA DE EQUIPO CITOSCOPIA

"202¡- aao d6¡ tLéñtsroric de k Fuñdoc¡óñ ciel Élodo dé Chñuohuo "
cole Río seño No. r lm. Coronlo Alfr€do Chóvs:. Chlhuohuo, Chlh., Teléfono Dlrsclo (072), httpr/www.m!ñ¡ciplochlh'rohuo.gob.m(

4d6 l0

PRECIO UNIIARIO

s500.00

vtsrlA a HosPtTAt DEL l'Al, lo'AL DIA

§300.00

TERAPIA INTENSIVA DET I'AT IO' DIA

s5.000.00

sr 6,000.00
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QUINTA' ' toRMA DE PAGo. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío útt¡mo del mes de lo recepción de to
focturo, s¡endo estos rec¡b¡dos o mÓs tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo ele seo ¡nhóbil se recib¡rón el dío
hóbil inrnedio'to s¡guiente, o entero sotisfocción por porló de "Et INSI|TUÍO".

Los focturos serón emitidos con los siguienles coroclerísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUE)"
Formo de pogo: "cheque nominotivo" o fronsferencio erectrónico {según indique er Deportomen
Recursos Finoncieros).

ode

pr o
n los

cho del

Los servicios preslodos o "E¡. lNslllulo" después del plozo estoblecido deberón foc.lurorse o portir del dío
del mes inmedioto poslerior. En oquellos cosos que "EL PRoVEEDOR" no rer¡ito lo focturo en tiempo y
coroclerístico§ estoblec¡dos, deberó proceder o coñcelor el CFDI emiiido, generondo uno nuevo con fe

es de recepción

facturo enlregodo deberó cumpl¡r con los requisitos f¡scoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstilulo
unicipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Sena, No. t IOO Col. Atfredo Chóvez de eslo ciudod C.p. 31414,

on Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-sM3, debiendo odjunlor los solicitudes de servicios subroqodos
ntregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspoñdiente.

Así mismo, se estipulo que ¡os focluros deberón em¡tirse o mós tordor óo díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del serv¡cio, de no cumpl¡r con esle requ¡sito no serón reconoc¡dos por "EL |NS![UIO' y por ende no serón
cubierlos, por lo que "Et pRotEsroNlsIA", se obrigo o focturor oporlunomenle los m¡smos.

Si duronle lo prestoción del servicio, se llegoró o presenlor uno compl¡coción médico o cuolquier circunsloncio /que Iequiero lo ut¡l¡zoción de moleriol, equ¡po o servicios odicionoles o lo requerido, "Et pROFESlONlSfl" se /
compromete o olorgor uno tor¡fo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceptos se foclurorón com6-{
excedentes previo volidoción y outorizoción de "EL |NS¡IIUIO"- t
En el coso de reolizor procedimienlos quirúrgicos, cuondo se trole de vorios en un solo evenlo, se pogorón de lo
siguienie formo:

coNTRAIo Dt p¡EsIActóñ DE sEnvtctos piorEstoNALEslMpE-cps-5a,8s_202¡
cttrl¡aDo ?o¡ EL I NsTt¡uto MUI{tcttaL ot ptNstoNEs y 

E t D¡. c É!a¡ MAD o slE¡¡l ¡r o I ot i¡ ¡ro o ¡L zoz¡,

REPARACIóN FISTUI.A VESICOVAGINAT VIA ABDOMINAI. §r 0,000.00

REPARACIóN FISTUI.A VIA VAGINAI. s8,3oo.oo
RETTRO CTTOSCOptO DE MATERtAT pROTEStCO tNTRAVEStCAT (MAu.A SUTURA) §8,000.00
RETIRO DE MALI.A CABESTRII.TO VIA VAGINAI. §5.000.00
REIIRO DE MAI.I.A VIA ABDOMINAI" §r 0,000.00

óUs Ps NE s N ED Uc UP IA GIA AN A DB OM AN cI N MA t LA s ROc oc ct Po EX A( s8,000.00
N DE CUPUI.A VAGINAI. A I,IGAMENTO SACROESPINOSOSUSPENSIó

§r 0,000.00
REPARACIóN POSIERIOR s8.000.00
RESUIURA CÚPU[A VAGINAL s5,000.00

N DE INJERTO PRO ICO DE VAGINA, ABORDAJERE VISI N (tNCtUYENDO REMOST

vAGrNAt) s8,947.00

-mU, ,Áo det ptceñtenc,,o de kr Fuñdación dé, Rtodo de C¡huoñ@ -
Colle Río 5€ño No. r t@, Cobdo allrédo CMvé¿ Chihuohuo, Chih.. rstáfóno Orccro lOZ2l. htpr/wwlv.mu¡lciplochihuohuo.gob.mx
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o) El pr¡mero ol 100%.



^^
Oüd¡.crtaóÉ$
,n¡rffi

coNTRATo o¡ pnrs¡ec¡ór.¡

DE SERVtCtOS

*!*¡r.¡*¡
NO. tMPE.CPS-SA-85-2024

b)

cJ

-

El segundo ol 75%

El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de lres procedimienlos, no serón cubierios por "Et INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o coñsideroción de "Et INSTITUTO", previo outorizoción.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de Enero ol 0, de septlembte de 2024, pud¡endo
cuolquiero de "tAS PARTES". dor por term¡nodo esle controto, notificondo por escr¡to con 5 díos de ont¡c¡poc¡ón, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo terminoc¡ón.

sÉpIlMA. - v¡n¡rlcaclót.l DE sERvlclOs. "Et lNsTlTuTo'podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSIITUTO" deiecte irreguloridodes,
deberó noiificorlos o "Et PROFESIONISÍA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAS PARTES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo irreguloridod deteciodo, de iguol monero "EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contldodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes elipulodo, en ese sent¡do "EL PROFESIONISTA"

seró responsoble por negligencio, imper¡cio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del objeio de esle inslrumenlo, quedondo esloblecido que se libero o "Et INSIITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloción de ios servicios, objeto del controto.

AVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI.'tAS PARTE§" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol oiguno
lre e os, o enlre e personol de "EL lNSTlTUlO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de esle último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod

sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en lonlo tronscunon los

plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre lo Ren'lo,

ey del seguro Sociol y demós ordenomientos legoles opl¡cobles

or lo que iompoco exisi¡ró uno subordiñoción por porte "EL PROFESIONISTA", poro con "Et INSTITUIO", quedondo

octodo tombién que dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o prestor como profes¡onisto independiente,

o ex¡st¡ró ningún beneficio coniemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnliluto Municipol de
eñsiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los

utilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolqu¡er prestoción que se derive de uno reloción loborol,

ompromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSIITUTO" en virtud de que no exis'ie

loción loboroi enlre "IAS PARTES" por ser un prestodor de servicios indepeñdiente

NO A. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAL. "El' PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL lNSTllUTO" v los

derechohobientes por negligencio, imper¡cio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo
reol¡zoc¡ón del objelo de ele instrumento con el que lengo uno reloción loborol vigente.

DÉCIMA. - CONr IDENCIAI,IDAD. "Et PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del

serv¡cio obieto de este controto. de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSTIÍUTO", o que seon

observodos por "EL PROtESIONISTA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenciol. lo guorden y moniengon boio dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "Et PROFESIONISfA"

deberó. en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de

coNTrAro DE ¡REsTAcró DE sERvlclos P¡ot§loNALtl lM¡E.cP§'5a-81.202¡1,
cELEltaDo po¡ ¡! rNsnruro Mu¡¡rcrraL oE rf¡rsroNEi r EL or. c§ax rmDÍo itttta ¡! 0! DE ENÉ¡o DEL 2024.

'm21, ¡noOelE cúleí6/¡.E' deb Fu.tdocir, de¡ E ododé Chhuohto "
cót6 Rlo seno No. r tm. Coroñ¡o arlrado Chóve¿ Chlhuohlo, Ch h., Ielélono Olreclo (0721. hltpr//w\w,munrclpochlhuohuo.9ob.mx
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que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos proteion lo informoción confidenclol. Asim¡smo, "El,
PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de conf¡denciolidod contenidos en el presente documento. "EL PROtESIONISIA" debóró proleger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denciol.

En porticulor, lo ¡nformoción conien¡do en los expedientes seró monejodo con d¡screción y confidenc¡olidod,
otendieñdo o los priñcipios éticos y sólo podró ser dado o conocer o lerceros medionte orden de lo outoridod
compelenle.

'Et PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de los sen/icios controtodos, incluyendo, los
s¡stemos, técn¡cos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo reloc¡onodo con lo tecnologio e informqción de lo
que pudiero tener conocimienfo en el desempeño de los serv¡cios controlodos es propiedod de ,,81" INSTIIUTO".

"LAs PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, ¡ncluso después de term¡nodo la duroción de esle instrumento.

Lo informoc¡ón y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud

principios establecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuoh ,OS
como en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obli ono
guordor estr¡cto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rlu
cumplirnienlo del presente instrumento

En coso de iñcumpl¡mieñto, "t-AS pARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odm¡n¡strotivos o judicioles, o f¡n de reclomor os ¡ndemnizociones conducentes por los
y perjulclos cousodos, osÍcomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyq lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrot¡vo det lnsiiiuio Municipoi de pension e
domiclllo en Colle Río Seno, número I lOO, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414. es et responsobte det lrolom¡ deo

to ñnoldod pqo b cuol rarón racobodo3 rut dqlo3 pa6onob3:

Flrmo de conlrolos de presloclón de Servlclos Proleslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
ironsf¡ere derechos y obl¡gociones entre el lnstitulo Municipol de pensiones y el profes¡onisto.

Tombién pueden ser util¡zodos poro lo reol¡zoción de eslodísl¡cos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Ar1. 92 de lo Ley de pro.lección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos
de informoción de uno ouloridod compelenle, que eslén deb¡domente fundodos y motivodos, o bien, se

coNTtaTo DE rtEsrActóN D[ sEtvtcto! p¡of tsloNlLE5 tM?r-c?t-sa.05.2o2a.
c¡lEl¡ADo ao¡ EllNsfl¡uTo muírctP^L 0t pENsroNEs y ¡¡.0r. cÉsar MAoflD stEt¡a rtol o[ ENCto oal2o2¡t.

-2421 
^ña 

det Aicenlenano de ¡o ¡únooco¡ derErodo de Chrhuohlo .

Col e RÍo seño No. I I @. Cotón o A rredo Chóve¡ Chihuoh úo C h h., retétono D re. ió lO72). htjpr/ww.mun cip och huo huo oob. nr¡

/dét0

/

cumpl¡m¡ento del controto, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócler de conf¡denciol. oiend¡endo

sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo sigu¡ente finol¡dod:

\

de
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octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de protecc¡ón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles dél Estodo de Chihuohuo.

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 201 8.

Fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

oÉclme §EcuNol. - EJERclclo DE DEREcHos. Lo omisión por cuolesquiero de "tas PARIES" controtontes de
ejercitor cuolquler derecho o de dor por terminodo este conlroio por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como unq renunc¡o voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente controto se cons¡derorón ocumulol¡vos.

oÉct¡ua tgncene. " MoDlFlcAcloNEs. 'LAs PARIES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo. cuolquier oneglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vólidq hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

oÉClttl culn¡1. t¡nmt¡¡¡Clól DEt CONIRAIO. El presenle controto podró ser rescindido unioterol y

dministroiivomente por volunlod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notif¡coc¡ón fehociente y por escrilo que
hogo o lo controporte con qnt¡c¡poción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

le indido sin necesldod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso corespondo o lo porte ofeclodo.

AsÍ mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL lNSflTUlO" podró rescindir porciol o lololmente esle conlrolo de
presenlorse olguno de los sigu¡entes cousoles:

A QUINIA. - RESPONSABI|IDAD Clvll,. lndependienlemente de lo terminoción o rescisión del conlrofo. "EL

PRO F NISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios

que se puedon der¡vor por motivo del servicio prestodo. "Et PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobil¡dod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime conven¡enles poro dichos efectos.

DÉC|MA SEXIA. - n¡srlructó¡¡.'Et PROFESION|SIA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de los

clóusutos, se doró por rescindido el presenle controto y restituiró o "EL lNsTlTUTo" los contidodes recibidos por
coñ¡talo DE pnEstactóN DE sE¡vtclos p¡of EstoNAtEs rM?E-cts-sa-45-2024,

cErlitaDo ?ot Et tN5IIUfo MuNtct?a! DE t[NstoN€s y Ét Dt, cÉsAt rliaDtlD stat¡a fl.0¡ DE ENE¡o DE!202¡.

"m21. A,to &l PÉeñtet)orb de ro Fundocón d€¡ E ¡odo de Chñuonuo "
Colre Rlo Sono No. llm, Colonlo Alredo Chóve¿ Chlhuohuo, Chlh., Toléfoño Dk€clo f0/2), hltpr/wlvw.muñiclPlochl¡uohuo.9ob,mx

El arviso de privCrC (lc(l l¡legro .jstal|ó aJi5poniDle e|:

1 . Cuondo 'EL PROfESlONlSfA" modifique o oltere subslonciolmente el objeto del presenie controto.
2. Por prestor los serv¡cios deficientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injuslif¡codomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

detectodos por "Et INSIITUTo" \
4. Cuondo "EL PROFESIONISIA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción \

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo. at5. Por todos oquellos oclos u omisiones que. por responsobilidod, imper¡cio, inexperiencio, mol monejo,\.
deshonestidod, probidod. y otros, 'EL PROtESIONISTA", ofecte o lesione el inlerés de "El, INSTITUIO".

ó. Por incump¡¡miento o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblecidos en este instrumento.
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concepto de pogos recibidos indeb¡domenie con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
foso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de chihuohuo, poro el presente ejerc¡c¡o fiscol.

DECIMA SÉnlMA. - RECUPERACIóN. 'Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplimiento, se consliluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimienlo estoblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACIUAI. "LAS PARIES' conv¡eneñ expresamente que o lo firmo det
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, conven¡o o controto que coñ onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EI PRoFESIONI§IA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios que corespondon.

DÉclMA NovENA- - cEslóN DE coNTRAro. - "tAs PARTES" se obt¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolquier tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoc¡ón por escrito
de lo otro porte.

vlGÉSlMA. - CONTROVERSIAS. "tAS PARÍES" convienen en inlentor resotver de muluo ocuerdo tos siluocione
prev¡stos en el presente coniroto, en el entend¡do de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, de
conslor por escrito y ser fimodos por los mismos. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comunicoc¡ones que se dirijo
PARTES" como consecuencio del presente controlo. incluyendo el combio de domicilio. deberón consi
escrito y ser entregodos en los domicilios yo menclonodos en el copitulo de decloroc¡ones del presenle conl

por
lo

vlGÉslMA PRIMERA. - JURlsDlcclóN Y coMPEIENclA. En todo lo no previsto en et presente conlrato se regi orro
los disposiciones conlen¡dos en el Código C¡v¡l del Elodo de Chihuohuo, monifestondo "l.AS pARTES- que en e
controto no exisle n¡ngún vicio del consenlim¡enlo que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo dei
presente instrumento legol "tAs PARfEs" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o fuiuros, o por cuolquier otro couso.

tElDo QUE fuE Et PRESENTE coNtRAfo poR tas pARTES euE EN Et TNTERvtNtERoN y ENfERADAs DE su coNTENtDo y
TUERZA I.EGAI., I.O RATITICAN Y fIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHI}IUAHUA, EI. DIA O'I DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTO GONzArEz vlLr.asEñoR
DIRECTOR DEI" INSTIIUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNI¡AIo DE ptEsIActóN D¡ iEtvtctos p¡orEstoNALEi I tE.crs,sa-!5.202lr.
ctLEllADo ?o¡ EllNsnTuro ¡tut{tcrp^t oE ?¡NstoNEs y fl. ot. cfs^r MAoitD stEt¡A !Lot ot ENE¡o oEL2o?4.

'2424. Añó det Brcenteno¡ia de 1o F úndoctóñ del E5toda de Chlh !o)r uo
core Rio seño No. I tm cóbñ o a tredo chóvez chihuohuo ch h. reréioño D¡ec1ó 1072J. hrlp://4(.m!n c proch h roh!o gob.m/
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DE PENSION ES

DRA. IAURA CECII.IA BERI,ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSIITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNttATo DE ?Rt!factóN DE sERv¡ctos ¡iotEsloNALEl lMPl-cls.5a-E5.202a,
CGLTiTADO ¡OI EL INSI].ÍI'IO i¡U¡iICI?ATDE ?ENIIONTS Y TL Di. CÉSAi MADIID §IETIA ELOI DE ENE¡O DEI.2O2¡-

MUNICIPAT D PE

"mu. Alñ del e,ceñleriotio de tr Fuñdoc6D do, Estodo dc chüluohuo '

Corb Rio seño No. I I @, Cobdo alfredo C hóvez. Ch¡huohuo, Ch h., Ts éfono Dreclo (0721. hllp://www.ñuñlclpiochlhuohuo.gob.r.x
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ADENDUM DEI. CONÍRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS NO. IMPE.CPS-SA-85-2024, QuE cETEBRAN PoR UNA PARTE
ET INSIIIUTO MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESTE ACIO POR EI. ING. JUAN ANToNIo GoNzÁtEz
VII.I,ASEÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIRECTOR, A QUIEN EN To sUcEs|vo sE I.E DENoMINARÁ "¡¡. I].¡srruro-, Y PoR oTRA
PARTE ET DR. CÉSEN ¡vT¡ONIO SI¡RRA, A QUIEN EN I.O SUCESIVO sE I.E DENoMINARA "EI. PRoFESIoNISTA-- Y ACTUANDo
DE MANERA CONJUNTA SE I.ES DENOMINANÁ COMO "[AS PARTES., I.As cUAI"Es sE SUJEIAN AI. TENoR DE Tos
stcurENrEs ANf EcEDENtES, DEctaRActoNEs y cr.Áusuus.

ANTECEDENTES:

Que con fecho 0l de enero de 2024, se celebró el Conlroto de Prestoción de Servicios No |MPE.CPS-SA-Es.2024,
o fovor del "DR cÉsAR MADRID SIERRA." cuyo objeto es Io prestoción de servicios de uRoctNEcoLocíA, to
sucesivo denominodo como Controto principol.

2. Queel Controto Principol liene uno vlgenclo del Ol deenerool Og de septlembre de 2024, según lo esioblec¡do
en su Clóusulo Sexlo.

Que con fecho de 28 de febrero se recibe oficio por porte de EL PROFESIONISTA, donde menciono to odquisición
de un nuevo equ¡po poro reolizor el estudio denominodo URoDINAMIA MULTICANAL, deb¡do o que estobo
obsolelo el onterior, por lo que se generó un incremenlo en el coslo del estudio en comenlo, quedondo en el
tobuiodor por lo cont¡dod de $4,000.00 (Soñ cuotro mil pesos OO/lOO m.n.) o poriir del Ol de morzo det presente.

DECTARACIONES:

I. DECI.ARA "EL INSTITUÍO"

\

3

l.l. Que cele
presupue
Prlncipol.

bro el presente Adendum en pleno concordoncio y totol opego o lo ploneoción, progromoció
sloción. goslo y ejecución "EL INSTITUIO" y de ocuerdo con lo Clóusulo Décimo lerc€ro del Cont

II. DECTARAN 'TAS PARTES":

lll.l. Que rotificon en lodos sus portes, el conlenido de los Declorocignes y Clóusulos descr¡tos en el C
Prlncipol. m¡smo que cont¡núo vigente en todo lo que no controvengo ol presenle convenio.

ntrolo

11.3. Que "lAS PARTE§" decloron bojo protesto de decir verdod, que conocen el contenido de este odendum y tos
requisitos que se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligon o llevor o cobo su cumplimiento de
ocuerdo o lo eloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

11.4. Que se reconocen muluomenle lq personol¡dod y ¡o copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y concunen o I

suscripc¡ón del presente Adendum de bueno fe, encontróndose l¡bres de dolo, v¡olencio, enor, lesión
cuolesquiero otros vic¡os en su consentimienlo, monifeslondo que los focultodes con que suscriben el presente
no les hon sido revocodos o l¡mitodos, de formo olguno, obligóndose ol tenor de los siguientes:

aDE¡{DUM NO. tmar.CrS-SA-E5-202a, CELE ADO ?Ot ELtNS¡rUrO MUi{CtpAt DE ?ENitoNES
y EL Dt. cÉs^t UADllD irEtia. ctrtlR^Do Et ol oE tNEto Dt 202¡t.

2024, Año del B¡ceñ¡eñono de to Fú.doción del Estodo de Chih uo¡ uo ,

Colle Rio Seño No. I I m Cobñ o A lredo Chóvez, Chihuohuo. Chih . Té étoño Directo l0Z2). hlrpr//M. m u ñ c pÍ:6h huoh !o.gob. mx
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c[ÁusuLAs:

PRIMERA.- OBJEIO. Bojo los lérminos y condiciones del presente Adendum "EL PROFESION|STA". se oblígo con "Et,
INSTIÍUTO" o segu¡r otorgondo el serv¡cio de UROGINECOtOGfA, requerido por "Et INSTITUTO". ocorde con lo
dispuesto en el Controto Pr¡ncipol.

coNTRATO tMPE-CPS-SA-85-2024 MODrf rcAcróN
$2.000.00 $4,000.00

Señoiondo que dichos cont¡dodes son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento

IEíDO AUE TUE EI PRESENÍE CONVENIO, Y ENIERADAS I.AS PARIES DE LAs OBTIGACIoNES QUE PoR VIRIUD DETMIsMo
CONTRAEN, I.O FIRMAN DE CONTORMIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH,. ET DfA OI DE MARZO DE 2024.

"Et tNsTtIUfo"

ING. JUAN ANTONI EZ V[.rASEÑOR

DIRECTOR

"EI PR A

AOENDUM NO- IMfE-CfS.SA.85.202¡I, CCLT'RADO PO¡ CL IN§TIÍUTO MUNICIPAI. DE PENSIONIS
y Er oR. cÉsat maD¡ro stctiA, cÍ!E¡taDo Etot DEENE¡oDE2o2a.

T

" 2021, Aña <lel Biceñletnio <le 10 Flnclocién del Esloc¡o de Chf,uoh@ "
Colle Río Seño No. I l@, CoLonlo Alftedo Chóv6¿ Chlhuohuo. Ch¡h.. I€léfono Dkecto Í072,. hrtp://w.munlc¡dochlhuohoo.gob.mx

?de 3

ffi NO. TMPE.CPS-SA-65-2024 ADM

,n ,lñr¡o ,*,r'ra5a{
ehnrri'ras

SEGUNDA.- IMPORTE DEt CONVENIO. Se modifico el costo del esludio quedondo de io siguiente monero:

ESTUDIO DE URODINAMIA MUITICANAI.

CUARfA.- lNAtfERABltlDAD. "[A§ PARÍES" conv¡eneñ en que con excepción de lo que expresomente se estipulo en
el presente Adendum, subsislen con su fuezo legol todos y codo uno de los clóusulos del Conlrolo Principol,
celebrodo el 0l de er'ero de 2024.

OR. CESAR MADRID SIERRA

Cobrorno tlun¡(¡pol
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DR. AI.TONSO E ñoc ERAS
SUBDIRECIOR MÉ o

MUNICIPAI. DE ES

c.P. sttvta v G EI
SUBDI N

DEt INSTIIUIO
TIVA

AI. DE PENSIONES

DRA. I.AURA CECII"IA EERI.ANGA NEVÁREZ
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

ADENDUM NO, IMPE.CPI.SA.85.2O2¡I, CEI.E8
t tt Dt- CÉsA¡ MAofiD stEnra

NADO POI EI.INSTIIUIO MUNICIPAL OE ¡ENSIONES
CT!E!IADO ET OI DT ENERO D€2024,

"7)21, 
',tb 
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DR. CESAR MADRID SIERRA
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

UROGINECOLOGIA Y URODINAMIA

INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES

DEPARTAMENTO DE SUBROGADOS

PRESENTE.

28 DE FEBRERO DEL2024

POR MEDIO DE LA PRESENTE, DESEO INFORMARLE QUE A PARTIR DEL MES

DE SEPTIEMBRE DEL 2023, SE TUVO QUE REALIZAR LA COMPRA DE UN

NUEVO EQUIPO DE URODINAMIA MULTICANAL YA QUE CON EL QUE SE

CONTABA ANTERIORMENTE YA ERA OBSOLETO PARA LAS NECESIDADES

ACTUALES DEL DEPARTAMENTO DE UROLOGIA GINECOLOGICO. POR ESTE

MOTIVO, A PARTIR DEL DIA O1 DE MARZO DEL 2024, LA TABULACION PARA

EL ESTUDIO DE URODINAMIA MULTICANAL SERA DE $4,OOO.OO M,N.

(cuATRO MrL PESOS 00/100 M.N.).
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DR. CESAR MADRID SIERRA

CED. PROFESIONAL 2570035.
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